
  

REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACIONES 

EMI ONERTIFICO QUE: RICARDO VICTOR QUERALTO MUÑOZ es 
CO, ENcrii Público y la firma y signo que 

: existentes en 

    
e 

Número 3103089 a simlitue con los 

en el Registre de Fi r 

o icia, estando en el 

A erecto de su OO a la fecha de la 

intervención notarial prececente.EN FE DE ELLO, a 

los efectos de su pre Cntación ante el Ministerio 

de Rezaciones Exteriores de la República 0 Oriental 

del Uruguay, y asimismo,si correspondiere para su 

tramitación ante lag  — Autoridades Consulares 

acreditadas en el país, que así 10 aceptaren, 

expido el presente aque signo, firmo y sello en la 

ciudad ce Montevideo, el veinticuatro de enero de 

dos mil diecisiete. 

  

    
| 

| 

ve Esc. ANA MARÍA VICENTIVO 

Sub inspectora (nt 

Insperción Gral. de Reg, Notariales 

  

Notarto Saxo del Cantón Cuayaqué 
Ab Giga Medias «Ai, l 

 



  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)     
  

Country / Pays: República Oriental del Uruguay 
  
  

| 

El presente documento público | 
This public document / Le présent acte public 

  2.  hasido firmado por 
has been signed by ANA MARIA VICENTINO 
a Cté signé par 

  3. quien actúa en calidad de 
acting in the capacity of Sub Inspector (Interino) | 
agissant en qualité de 

  4. y está revestido del sello / timbre de 
bears the seal / stamp of SCJ - Inspección Gral. de Registros Not, 

est revétu du sceau / timbre de   
4 

| 
  

  

    
  

Certificado 
Certificd / Attesté 

5. en 6. eldía 
atía Montevideo the / le | 26 de Enero de 2017 

7. por Centro de Atención Ciudadana 
by / par 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

  8. bajo el número 

        No 00017005080017Y . sous N A / 

9. Sello / timbre: 10. Firma: 
Seal / stamp: Signature: be 

Sceau / timbre : Signature :   

  

cugieno de E   
  

Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido, 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: http://www mrree.gub.uy. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 

document, and, where appropriate, the ident:ty of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 
To verify the issuance of this Apostille, see http://www .murree.gub.uy. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le 

cas échéant, Pidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu, 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de Vacte pour lequel elle a été émise. 
Celte Apostille peut étre vérifiéc a Vadresse suivante: http://www.mrree.gub.uy. 

[a] 26 [5] 5     

  

       
Nolario Saxla del Cunlón Guayaquí 

Ah Glao Asideón Martinez



  

DI 
Factura: 002-004-000018747 20170901006C00558 

COPIA DE COMPULSA N* 20170901006C00558 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento que me fue exhibido en 13 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) 

documento(s) en 13 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el 

uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 31 DE ENERO DEL 2017, (17:15). 

  

NOTARIO(A) OLGA VERÓNICA BALDEON MARTÍNEZ 

          NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL    

  

Notaría Sexto del Cantón Guayaquil 
Ab.Otga Boldeón Martinez


